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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
18568 Resolución de 16 de noviembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se suprime la Administración de 
Aduanas de Nonduermas y se crea la de Murcia-Carretera, en la Delegación 
Especial de Murcia.

Los cambios producidos en el sistema de transporte en la provincia de Murcia exigen 
la apertura de una nueva Administración de Aduanas que permita efectuar adecuadamente 
el control aduanero de las mercancías, por lo que se hace necesario sustituir la 
Administración de Aduanas de Nonduermas por una nueva Administración de Aduanas de 
Murcia-carretera, igualmente integrada en la Delegación Especial de la Agencia Tributaria 
de Murcia, ubicada en un lugar más idóneo para dicho control dentro del mismo término 
municipal de Murcia.

Ello exige la modificación de la Resolución de 28 de julio de 1998, de la Presidencia de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se estructuran los Servicios de 
Aduanas e Impuestos Especiales dependientes de las Delegaciones Especiales y 
Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de la Resolución 
de 21 de septiembre de 2004, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se establece la estructura y organización territorial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación conferida por el apartado 
decimoquinto de la Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, dispongo:

Primero.  Supresión de la Administración de Aduanas de Nonduermas.–Se suprime la 
Administración de Aduanas de Nonduermas, dependiente de la Delegación Especial de la 
Agencia Tributaria de Murcia.

Segundo.  Creación de la Administración de Aduanas de Murcia-carretera.–Se crea la 
Administración de Aduanas de Murcia-carretera, dependiente de la Delegación Especial 
de la Agencia Tributaria de Murcia.

Disposición adicional única.  Ausencia de incremento del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en esta Resolución no implicará aumento del gasto en el 
presupuesto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del personal afectado.

Los funcionarios y demás personal que resulten afectados por las modificaciones 
orgánicas establecidas en esta Resolución percibirán la totalidad de sus retribuciones con 
cargo a los créditos del presupuesto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
conformidad con lo establecido para el puesto de trabajo que estuviesen desempeñando 
según las relaciones de puestos de trabajo aprobadas a la fecha de la entrada en vigor de 
la Resolución y en tanto no se proceda a su modificación o a la readscripción de los 
puestos afectados.
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Disposición final primera.  Modificación de la Resolución de 28 de julio de 1998, de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se estructuran 
los Servicios de Aduanas e Impuestos Especiales dependientes de las Delegaciones 
Especiales y Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La Resolución de 28 de julio de 1998, de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se estructuran los Servicios de Aduanas e Impuestos 
Especiales dependientes de las Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, queda modificada como sigue:

Único.  Se modifica el Anexo III en la parte referida a las Administraciones de Aduanas 
y recintos habilitados para el despacho aduanero de la Delegación Especial de Murcia, 
cuyo segundo párrafo queda redactado del siguiente modo:

«Dependencia de Aduanas e Impuestos Especiales de Murcia.
Administraciones de Aduanas adscritas:

Administración de Aduanas de Murcia-carretera
Recintos aduaneros habilitados adscritos:

Recinto habilitado del Aeropuerto de San Javier.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Resolución de 21 de septiembre de 2004, 
de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
establece la estructura y organización territorial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

La Resolución de 21 de septiembre de 2004, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se establece la estructura y organización territorial 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, queda modificada como sigue:

Único.  Se modifica el anexo 3 en la parte referida a las Administraciones de Aduanas 
de la Delegación Especial de Murcia, que queda redactada del siguiente modo:

«Delegación Especial de Murcia

Murcia-carretera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                    Murcia»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de noviembre de 2009.–El Presidente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Carlos Ocaña y Pérez de Tudela.
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